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INFORMACIÓN IMPORTANTE

AUTOBUSES.
 Disponemos de una flota propia de autocares dotados con las más modernas prestaciones. Todos cumplen 
con la normativa vigente y cuentan con los últimos avances en seguridad.
 • Ocupación según normativa vigente. En el autobús se mantendrá siempre vacía la fila posterior a la 
butaca ocupada por el conductor.
 • Autocares certificados por su efectividad en materia de desinfección; creando y poniendo en práctica un 
protocolo consensuado y en línea con las órdenes ministeriales tanto de sanidad, como de transporte.
 • Todas estas medidas se ajustarán siguiendo las indicaciones de la normativa de Sanidad vigente en el 
momento de la prestación del servicio.

RECOGIDAS Y REPARTOS.
 En todos los circuitos se ofrecen recogidas en puntos distintos a Valencia, cuyos horarios y puntos de 
encuentro se encuentran publicados en la página 14 del folleto. Los horarios están sujetos a modificaciones 
si así lo considera la agencia Organizadora Paisajes. Los cambios serán comunicados con una antelación 
mínima de 72 horas. Dada la diversidad de puntos de recogida, las rutas a seguir no siempre son las naturales, 
sino que se realizan escalas y desvíos para recoger a los pasajeros de los diferentes circuitos, lo que puede 
conllevar algún tipo de espera en el enlace.
 Paisajes se reserva el derecho a utilizar el medio de transporte más conveniente en las incorporaciones 
al autobús de circuito (taxi, minibús, etc). Los clientes deben presentarse en el punto indicado 20 minutos 
antes de la hora indicada en el folleto. La no presentación con la antelación referida conlleva la perdida de 
cualquier tipo de reclamación económica ante la pérdida del autobús, siendo responsabilidad del cliente 
la incorporación al circuito. Si decide no incorporarse se le aplicara la penalización correspondiente a “no 
presentación “.  

ASIENTO ASIGNADO EN EL MOMENTO DE HACER LA RESERVA SIN COSTE ADICIONAL. Este número de 
asiento será válido durante el circuito no para los enlaces en recogidas y repartos.

SIN CAMBIOS DE AUTOBÚS EN MADRID. Circuitos directos a destino desde Valencia. Consultar recogida en 
puntos distintos a Valencia.

SERVICIOS DE RESTAURACIÓN.
 Los desayunos, comidas y cenas indicados como incluidos (ver servicios en cada uno de los itinerarios) se 
realizarán en el hotel o en un restaurante. Nunca serán tipo picnic. Los desayunos serán tipo “Desayuno 
Continental “compuesto por café, leche, pan, bollería, mermelada y mantequilla. Excepcionalmente 
podrán ser tipo buffet. Las comidas/cenas incluidas serán tipo “Menú del día”, prefijados y comunes para 
todo el grupo. Constarán de un primero, un segundo y postre. Los casos de alergias, regímenes especiales, 
intolerancias a determinados alimentos etc. deberán ser comunicado antes de la salida del viaje. En los 
circuitos nacionales las bebidas están incluidas (agua y vino) no así en los circuitos internacionales en los que 
no están incluidas.

EXCURSIONES INCLUIDAS
 Todos los circuitos llevan una serie de visitas/ excursiones incluidas. Constan del traslado a los lugares 
indicados. Salvo mención expresa de que se incluya en ellas guía local, se entenderá que la visita es libre. Es 
posible que en alguna de estas excursiones incluidas se ofrezca de forma facultativa los servicios adicionales 
de un guía local. En este caso tanto el guía acompañante como el autobús estarán a disposición del grupo 
que sí ha contratado este servicio dejando tiempo libre al resto. La descripción que se hace en los itinerarios 
es meramente informativa. No implica la visita a los lugares mencionados. Si motivos imprevistos o causa 
de fuerza mayor alguna de estas excursiones no pudiese realizarse, se ofrecerá a los viajeros una alternativa 
adecuada.

EXCURSIONES Y/O GUÍAS LOCALES FACULTATIVAS
 En todos los circuitos se ofertan excursiones y/o guías locales facultativas. Se abonarán en destino según 
los precios publicados en cada itinerario. En cada una de ellas se describe lo que incluyen. En el caso de que 
para realizarlas se precise el autobús tanto este como el guía acompañante estarán a disposición del grupo 
que sí ha contratado este servicio no teniendo derecho a ellos el resto,  quienes dispondrán de tiempo libre 
en el hotel como se especifica en cada uno de los itinerarios. No incluyen las entradas a los monumentos 
excepto indicación expresa.  

GUÍAS ACOMPAÑANTES
 Los guías acompañantes son profesionales encargados del desarrollo del programa establecido. Ejercen 
su labor de coordinación, orientación y asistencia al pasajero, aportando su conocimiento experto del 
destino, pero NO están autorizados a desempeñar funciones de guía oficial en lugares públicos, museos, 
monumentos...etc.El guía acompañante no podrá hacerse cargo de las personas que no sean autónomas 
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en la realización de las actividades propias de cada día. Las visitas con guía local se realizarán guardando la 
distancia de seguridad entre pasajeros y entre estos y la guía, la cual irá provista de todas las medidas de 
protección exigidas. El guía determinará como se va a realizar la visita y por donde va a discurrir el recorrido 
evitando zonas susceptibles de aglomeraciones, así como espacios reducidos o con aforos limitados.

SEGURO INCLUIDO.
 Vacaciones aseguradas con el Grupo Innovac. Nº de Póliza 9650 000364500. Ver coberturas en nuestra 
página web: www. paisajes.es
SEGURO DE CANCELACIÓN (OPCIONAL). PÓLIZA N.º 5789000364400
 Ofrecemos la posibilidad de contratar un seguro de cancelación por un importe adicional de 20€. La 
contratación de este deberá realizarse dentro de los 24 días siguientes a la confirmación de la reserva y no 
podrá ser cancelado pasadas 24horas. Consultar coberturas en nuestra página web: paisajes.es.

ORGANIZACIÓN.
 Los precios publicados son por persona en habitación doble. Están calculados en base al IVA vigente, 
quedando sujetos a modificaciones si este impuesto se modificase en el momento de la prestación del 
servicio. El precio del Viaje Combinado no incluye visados, tasas de entrada/salida, certificados de vacunación, 
extras como cafés, vinos, aguas minerales, regímenes alimenticios especiales, lavado o planchado de ropa, 
y en general, cualquier servicio que no figure expresamente en el apartado “El precio del viaje incluye”. 
Por motivos operativos, los servicios incluidos en los itinerarios podrán ser modificados en orden y día, 
garantizándose siempre la prestación de los mismos.

DESCUENTOS PAISAJES.
 • 3ª PERSONA: 5% de descuento sobre el precio base del circuito. Las habitaciones triples consisten en una 
habitación con cama doble más una cama supletoria o sofá-cama.
 • NIÑOS DE 3 A 11 AÑOS siempre que compartan habitación con dos adultos: 10% de descuento sobre el 
precio base del circuito en los itinerarios nacionales. En los internacionales el descuento será del 5%.
 • NIÑOS MENORES DE 2 AÑOS: Precio fijo en circuitos nacionales 110€ y 135€ en circuitos internacionales. 
Incluye autobús (la ley exige que el niño ocupe su asiento, así como ir sujeto con sistemas de retención 
homologados adecuados a su peso y tamaño), seguro de viajeros y cuna (sujeta a disponibilidad del hotel). 
El resto de servicios serán pago directo.

ANULACIÓN DE RESERVAS.
 El usuario puede desistir en todo momento de los servicios contratados teniendo derecho a la devolución 
de las cantidades abonadas, pero deberá indemnizar a la agencia Organizadora Paisajes en concepto de 
gastos de gestión con la cantidad de 25€/ persona si la cancelación se produce una vez que el circuito 
está garantizado. Estos gastos son independientes de las penalizaciones por anulación marcadas por la ley 
actual vigente publicadas en las página 13 de este folleto, Condiciones Generales. Apartado 10- Anulaciones 
y Cesiones.

TASAS DE ESTANCIA.
 Dependiendo del lugar de destino, los establecimientos hoteleros están facultados a cobrar al cliente 
tasas o impuestos adicionales. Estas serán abonadas directamente por parte de los viajeros allí donde se 
requieran.

RECLAMACIONES / DISCONFORMIDADES
 Cualquier incidencia que pueda surgir durante el desarrollo del viaje deberá ser comunicada 
inmediatamente al guía acompañante para que pueda solucionarla al momento. Todos los proveedores 
de servicio (hoteles, restaurantes, etc.) tienen la obligación de facilitar las hojas de reclamaciones si así lo 
solicitan los clientes.

DOCUMENTACIÓN
 Es responsabilidad de cada pasajero asegurarse de disponer de la documentación de viaje válida que 
cumpla con los requisitos de las autoridades de cada destino. Todos los usuarios, sin excepción (niños 
incluidos), deberán llevar en regla su documentación personal y familiar correspondiente, sea el pasaporte 
o D.N.I. Será por cuenta de él, cuando los viajes así lo requieran, la obtención de visados, pasaportes, 
certificados de vacunación, etc.  Caso de ser denegada la entrada en el país por carecer de los requisitos que 
se exigen o por defecto en la documentación exigida, la Agencia Organizadora declina toda responsabilidad 
por hechos de esta índole, siendo por cuenta del consumidor cualquier gasto que se origine, aplicándose en 
estas circunstancias las condiciones y normas establecidas para los supuestos de desistimiento voluntario 
de servicios. Ver Condiciones Generales en página 13 apartado 5.7.

TELÉFONO DE ASISTENCIA 24 HORAS  96 154 02 51
 El número publicado para asistencia es solo válido para el día de la salida y el día de regreso del viaje,  
estando operativo durante las recogidas y los repartos de los pasajeros para aquellos clientes que necesiten 
información acerca de posibles retrasos o incidencias en el tráfico. Durante el desarrollo del circuito, las 
incidencias deberán ser comunicadas al guía acompañante.

 Condiciones generales y fe de erratas del presente folleto en nuestra web: paisajes.es
 Edición julio 23. Validez 09 octubre 23.
 Paisajes es marca registrada de VTT.sl con CV-Mm-048-V.
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Día 7 octubre.- ORIGEN- ANDORRA LA VELLA.
Salida desde origen hacia ANDORRA LA VELLA. Almuerzo en ruta por cuenta de los clientes. Dedicaremos la 
tarde a conocer este pequeño país ubicado entre Francia y España que a pesar de su tamaño tiene mucho que 
ofrecer en relación con naturaleza, historia y arte románico. La Avenida Meritxell es la principal vía comercial 
de la ciudad. En ella encontramos multitud de tiendas, predominando los comercios especializados en 
electrónica, perfumes, tabaco y alcohol. No incluye visita con guía local. Acomodación en el hotel. CENA en 
restaurante y ALOJAMIENTO.

Día 8 octubre.- CIRCUITO DE LOS TRES VALLES DEL NORTE- COLL DE LA BOTELLA- PAL
DESAYUNO. Durante la mañana realizaremos una excursión panorámica por los VALLES DEL NORTE. Estos 
valles nos mostrarán la manera de vivir de un país arraigado a sus costumbres y tradiciones. Visitaremos 
el pueblo de Ordino. En su calle principal, está el símbolo de la localidad: el templo de Sant Corneli y Sant 
Cebrià, construido en la Edad Media. Continuaremos ruta hacia La Cortinada, Llorts y El Serrat y finalmente 
subiremos hacia la estación de esquí de Arcalís a 2000 m. Almuerzo por cuenta de los clientes. Tras la comida 
salida hacia COLL de la BOTELLA desde donde disfrutaremos de unas de las mejores panorámicas de los 
valles de Setúria y del valle de Pal. A continuación, visitaremos el pintoresco pueblo de PAL, uno de los mejor 
conservados del valle y donde se encuentra la iglesia de Sant Climent, una de las más representativas del 
románico catalán. CENA en restaurante y ALOJAMIENTO.

Día 9 octubre.- ANDORRA LA VELLA- ORIGEN.
DESAYUNO. Mañana libre en Andorra para poder efectuar las últimas compras. A la hora prevista regreso al 
lugar de origen. Almuerzo en ruta por cuenta de los clientes.

PRECIOS Y SUPLEMENTOS

Precio por persona:  ............. 275 €
Suplemento individual: ........... 158 €

ANDORRA, arte y naturalezaANDORRA, arte y naturaleza

EL PRECIO INCLUYE
Transporte en autobús.
 Alojamiento en hotel indicado o similar.
 Régimen especificado en el itinerario.
 Bebidas incluidas (agua y vino) en cenas.
Guía acompañante
 Seguro de asistencia en viaje.

EL PRECIO NO INCLUYE
Excursiones y/ o traslados no indicados como incluidos.
 Entradas a monumentos, museos, espectáculos y guías locales.
 Extras en hoteles: teléfono, minibar…etc.
 Cualquier servicio no indicado como incluido.
Tasas hoteleras.
Guía local de Andorra: 12€

HOTELES
Hotel Espel*** (Escaldes - Engordany, Andorra) o similar

Servicio de radioguías durante todo el circuito
Radioguías
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COSTA BRAVA MedievalCOSTA BRAVA Medieval

Día 7 octubre.- ORIGEN- BARCELONA- ROSES.
Salida desde el lugar de origen dirección BARCELONA. Dispondremos de tiempo libre para conocer algunos 
de los monumentos y lugares emblemáticos de esta ciudad, una de las más bellas de Europa, donde ha dejado 
huella imborrable el genio de Gaudí. No incluye guía local. Almuerzo por cuenta de los clientes. Posterior 
salida hacia la Costa Brava. Acomodación en el hotel situado en ROSES. CENA y ALOJAMIENTO. 

Día 8 octubre.- FIGUERAS- CADAQUES.
DESAYUNO y salida hacia FIGUERAS, capital de la comarca del Alto Emporda. Entre su patrimonio se encuentra 
las viejas murallas medievales y el Castillo de San Ferran, así como abundantes ejemplos de arquitectura 
modernista y neoclásica diseminados por toda la ciudad. Pero Figueras es conocida principalmente por ser 
la cuna de Salvador Dalí. El Teatro Museo, diseñado por el propio artista recoge una amplia muestra de la 
obra del genial artista del surrealismo. Entradas no incluidas. ALMUERZO en el hotel. Por la tarde visitaremos 
CADAQUÉS, un pueblo que conserva todo el encanto de su pasado marinero en sus casas blancas y estrechas 
calles empedradas llenas de plantas y flores de colores, por las que es una maravilla perderse entre galerías de 
arte y bonitas tiendas. Regreso al hotel. CENA y ALOJAMIENTO. 

Día 9 de octubre.- ROSES- GIRONA- ORIGEN.
DESAYUNO y salida hacia GIRONA. Un paseo por su casco histórico, en el que se mezclan construcciones 
medievales con restos romanos, árabes y hebreos, nos permitirá en unas horas, repasar más de dos mil años 
de historia. Guía local no incluida. A la hora acordada, regreso al lugar de origen. Almuerzo en ruta por cuenta 
de los clientes.

PRECIOS Y SUPLEMENTOS

Precio por persona:  ............. 225 €
Suplemento individual: ............. 54 €

EL PRECIO INCLUYE
Transporte en autobús.
 Alojamiento en hotel indicado o similar.
 Régimen especificado en el itinerario.
 Bebidas incluidas (agua y vino) en comidas/ cenas
Guía acompañante
 Seguro de asistencia en viaje.

EL PRECIO NO INCLUYE
Excursiones y/ o traslados no indicados como incluidos.
 Entradas a monumentos, museos, espectáculos y guías locales.
 Extras en hoteles: teléfono, minibar…etc.
 Cualquier servicio no indicado como incluido.
Tasas hoteleras
 Guia local Barcelona: 12€
 Guia local Girona: 12€

HOTELES
Hotel Goya Park*** (Roses) o similar

Servicio de radioguías durante todo el circuito
Radioguías
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Día 7 octubre.- ORIGEN- LOGROÑO.
Salida desde origen hacia comunidad de La Rioja. Almuerzo en la ruta por cuenta de los clientes. Continuaremos 
etapa hasta llegar al hotel. Acomodación. Tarde libre que podremos dedicar a conocer LOGROÑO. Es una 
ciudad rica en historia y tradiciones y una de las más importantes en el Camino de Santiago. En un recorrido 
por sus calles podremos encontrar edificios y lugares singulares entre los que destacan las iglesias de la 
Redonda, Santa María de Palacio, el Palacio de los Chapiteles, antiguo ayuntamiento de Logroño, el Palacio 
de Espartero hoy convertido en el Museo de la Rioja o el actual Ayuntamiento proyectado por el arquitecto 
Rafael Moneo. No incluye visita con guía local.  CENA y ALOJAMIENTO.  

Día 8 octubre.- SAN MILLÁN DE LA COGOLLA- SANTO DOMINGO DE LA CALZADA- 
NÁJERA.
DESAYUNO y salida hacia SAN MILLAN DE LA COGOLLA. Allí se encuentra el impresionante MONASTERIO 
DE YUSO, complejo monástico donde se guardan las palabras castellanas escritas más antiguas que 
se conservan, las llamadas Glosas Emilianenses, declaradas Patrimonio de la Humanidad (entradas no 
incluidas). A continuación, visitaremos SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. Esta población riojana es una 
de las más profundamente marcadas por el Camino de Santiago. Almuerzo por cuenta de los clientes. De 
regreso al hotel haremos una parada en NÁJERA. El Monasterio de Santa María la Real es uno de sus lugares 
más emblemáticos ya que en él reposan muchos de los Reyes de Navarra (entradas no incluidas). CENA y 
ALOJAMIENTO.

Día 9 octubre.- LOGROÑO- LAGUARDIA- ORIGEN.
DESAYUNO y salida hacia LAGUARDIA. Esta localidad de trazado medieval situada en un altozano está 
rodeada por la muralla que mandó levantar el rey Sancho el Fuerte de Navarra. El carácter de fuerte militar con 
el que fue concebida hizo que se construyeran multitud de túneles donde mantener a salvo a los habitantes 
de la villa. Cuando dejó de servir como posición defensiva, estos decidieron usarlos como lugares perfectos 
para almacenar el vino que cultivaban en las laderas de la colina que rodea la villa. Estos túneles hoy en día 
son utilizados para albergar algunas de las más prestigiosas bodegas de la zona (no incluye visita a bodegas). 
A la hora prevista regreso al lugar de origen. Almuerzo en ruta por cuenta de los clientes.

LA RIOJA 
y sus encantadoras villas
LA RIOJA 
y sus encantadoras villas

PRECIOS Y SUPLEMENTOS

Precio por persona:  ............. 354 €
Suplemento individual: ........... 145 €

EL PRECIO INCLUYE
Transporte en autobús.
 Alojamiento en hotel indicado o similar.
 Régimen especificado en el itinerario.
 Bebidas incluidas (agua y vino) en cenas
Guía acompañante
 Seguro de asistencia en viaje.

EL PRECIO NO INCLUYE
Excursiones y/ o traslados no indicados como incluidos.
 Entradas a monumentos, museos, espectáculos y guías locales.
 Extras en hoteles: teléfono, minibar…etc.
 Cualquier servicio no indicado como incluido.
 Guia local Logroño: 12€

HOTELES
Hotel AC La Rioja**** (Logroño) o similar

Servicio de radioguías durante todo el circuito
Radioguías
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Dia 7 octubre.- ORIGEN- TOLEDO- MADRID.
Salida desde el lugar de origen dirección TOLEDO. Su original emplazamiento, en lo alto de un promontorio 
sobre el río Tajo, ha hecho que esta ciudad histórica ocupada por los romanos, visigodos y los reyes de Castilla, 
haya sido distinguida por la UNESCO en 1986 como Patrimonio de la Humanidad. La  puerta de Bisagra 
constituye el principal acceso a la ciudad intramuros. Desde esta y otras entradas se accede a pintorescos 
lugares como la plaza de Zocodover que, rodeada de edificios con soportales, continúa siendo uno de los 
lugares más concurridos de la ciudad. No incluye visita con guía local. Almuerzo por cuenta de los clientes. A la 
hora prevista salida hacia MADRID. Tiempo libre en la ciudad. Cena por cuenta de los clientes. ALOJAMIENTO.

Día 8 octubre.- MADRID.
DESAYUNO. Día dedicado a conocer esta cosmopolita ciudad que combina las infraestructuras más 
modernas y su condición de centro económico, financiero, administrativo y de servicios con un inmenso 
patrimonio cultural y artístico, legado de siglos de historia apasionante. Además de sus conocidos museos, 
sus animadas avenidas con todo tipo de tiendas, sus restaurantes de cocinas del mundo o su vida nocturna 
incomparable, Madrid sorprende con tranquilos rincones históricos llenos de encanto por los que pasear, con 
centenarias tabernas castizas de tradición. También encontraremos algunos de los museos más importantes 
del mundo como el del Prado, el Reina Sofía o el Thyssen. En un paseo por Madrid nos podremos encontrar 
con lugares tan emblemáticos como su impresionante Palacio Real, su Plaza Mayor con más de 400 años de 
historia, su animada Puerta del Sol, su conocida calle Gran Vía llena de tiendas o las cuatro torres más altas 
de toda España. Almuerzo y cena por cuenta de los clientes. ALOJAMIENTO.

Día 9 octubre.- MADRID- ARANJUEZ- ORIGEN.
DESAYUNO y salida hacia ARANJUEZ. Conocido como Real Sitio de la Corona de España y villa de Aranjuez, 
esta localidad fue reconocida en el 2001 como Paisaje Cultural Patrimonio de la Humanidad por la belleza 
del entorno que la rodea, entre el Tajo y el Jarama. Una de las joyas de esta ciudad es su Palacio Real (entradas 
no incluidas). Otro de los elementos representativos de Aranjuez son sus jardines. Ante la fachada del palacio 
se encuentra el Jardín del Parterre, donde destacan las esculturas de sus fuentes. Almuerzo por cuenta de los 
clientes. A la hora prevista regreso al lugar de origen. 

MADRID y alrededoresMADRID y alrededores

PRECIOS Y SUPLEMENTOS

Precio por persona:  ............. 325 €
Suplemento individual: ........... 105 €

EL PRECIO INCLUYE
Transporte en autobús.
 Alojamiento en hotel indicado o similar.
 Régimen especificado en el itinerario.
Guía acompañante
 Seguro de asistencia en viaje.

EL PRECIO NO INCLUYE
Excursiones y/ o traslados no indicados como incluidos.
 Entradas a monumentos, museos, espectáculos y guías locales.
 Extras en hoteles: teléfono, minibar…etc.
 Cualquier servicio no indicado como incluido.
 Guia local Toledo: 12€
Guia local Madrid: 12€

HOTELES
Hotel Novotel Madrid City las Ventas**** (Madrid) o similar

Servicio de radioguías durante todo el circuito
Radioguías
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Día 7 octubre.- ORIGEN- MORELLA- ARNÉS.
Salida desde origen dirección MORELLA, extraordinario ejemplo de ciudad gótica declarada Bien de Interés 
Cultural. Destacan sus murallas medievales y su Castillo, así como, en su casco antiguo, iglesias como la 
arciprestal de Santa María la Mayor o la Casa de la Villa. Almuerzo por cuenta de los clientes. A la hora prevista 
salida hacia el hotel situado en Arnés o similar zona Terra Alta. Acomodación, CENA y ALOJAMIENTO. 

Día 8 octubre.- MATARRAÑA: BECEITE- VALDERROBLES-CALACEITE- CRETAS.
DESAYUNO y salida hacia la comarca del MATARRAÑA. Nuestra primera parada la haremos en BECEITE, 
una de las localidades más bellas del Maestrazgo. Enclavada junto al río Matarraña, su casco antiguo es un 
laberinto de calles empinadas, donde se encuentran el Ayuntamiento y la Iglesia de San Bartolomé. Guia local 
no incluida. Continuaremos hasta llegar a VALDERROBRES. Forma parte de la asociación de «Pueblos más 
bonitos de España”. Su entramado urbano está compuesto por callejuelas estrechas y sinuosas que reptan 
por la colina hasta llegar al Castillo del siglo XIV y la iglesia de Santa María la Mayor declarada Monumento 
Histórico-Artístico. Guia local no incluida. Regreso al hotel para el ALMUERZO. Por la tarde visitaremos 
CALACEITE uno de los pueblos más bonitos del municipio del Matarraña declarado Bien de Interés Cultural 
debido a la importancia cultural e histórica de su patrimonio monumental. De regreso al hotel haremos una 
parada en CRETAS, otro de los pueblos medievales del Matarraña. De su interesante conjunto patrimonial 
destacan su templo parroquial, su plaza Mayor y diversos edificios, como la capilla-portal de San Antonio, la 
capilla de San Roque, la casa de los Turull y la bella ermita de la Misericordia. CENA y ALOJAMIENTO.

Día 9 octubre.- ARNES- SANT MATEU: M. de los Olivos Milenarios- PEÑISCOLA- ORIGEN.
DESAYUNO. A la hora prevista salida hacia SANT MATEU. Descubriremos esta histórica y cogedora población 
en la que destaca el edificio del Ayuntamiento o Cort Nova, el Carreró dels Jueus y el Palacio Borrull o 
L’Audiència, palacio gótico del siglo XV. Al término de la visita nos dirigiremos a la finca del Pou del Más donde 
se encuentra el Museo Natural de los Olivos Milenarios donde podremos contemplar más de 20 ejemplares 
de estos magníficos monumentos naturales. Continuaremos hasta llegar a PEÑISCOLA. Rodeada de parajes 
de indescriptible belleza, esta ciudad medieval está presidida por el imponente Castillo Templario- Pontificio 
que sirvió de refugio al Papa Luna y que comparte junto a el Vaticano y el Palacio de los Papas de Aviñón, 
el privilegio de haber sido Sede Pontificia. Guía local y entradas no incluidas. Almuerzo por cuenta de los 
clientes. A la hora prevista regreso al lugar de origen. 

MATARRAÑA
la Toscana aragonesa

MATARRAÑA
la Toscana aragonesa

PRECIOS Y SUPLEMENTOS

Precio por persona:  ............. 309 €
Suplemento individual: ........... 145 €

EL PRECIO INCLUYE
Transporte en autobús.
 Alojamiento en hotel indicado o similar.
 Régimen especificado en el itinerario.
 Bebidas incluidas (agua y vino) en comidas/ cenas
Guía acompañante
 Seguro de asistencia en viaje.

EL PRECIO NO INCLUYE
Excursiones y/ o traslados no indicados como incluidos.
 Entradas a monumentos, museos, espectáculos y guías locales.
 Extras en hoteles: teléfono, minibar…etc.
 Cualquier servicio no indicado como incluido.
Tasas hoteleras
Guía Morella: 12€
 Guía Beceite: 12€
 Guía Calaceite: 12€
Guía Peñíscola: 12€

HOTELES
 Hotel Vilar Rural d´Arnés**** (Arnés)  o similar

Servicio de radioguías durante todo el circuito
Radioguías
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PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD
Aranjuez, Ávila, Segovia y Cuenca
PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD
Aranjuez, Ávila, Segovia y Cuenca

Día 7 octubre.- ORIGEN- ARANJUEZ- ÁVILA.
Salida desde el lugar de origen hacia la provincia de Ávila. En ruta haremos una parada en ARANJUEZ. 
Conocido como Real Sitio de la Corona de España y villa de Aranjuez, esta localidad fue reconocida en el 2001 
como Paisaje Cultural Patrimonio de la Humanidad por la belleza del entorno que la rodea, entre el Tajo y 
el Jarama. Una de las joyas de esta ciudad es su Palacio Real (entradas no incluidas). Otro de los elementos 
representativos de Aranjuez son sus jardines. Ante la fachada del palacio se encuentra el Jardín del Parterre, 
donde destacan las esculturas de sus fuentes. Almuerzo por cuenta de los clientes. Continuación de etapa 
hasta llegar al hotel. Acomodación. CENA y ALOJAMIENTO.
  
Día 8 octubre.- SEGOVIA- ÁVILA.
DESAYUNO y salida hacia SEGOVIA. El buen estado de conservación de su famoso acueducto, hizo que 
entrase en 1985 en la lista de las ciudades Patrimonio de la Humanidad. La puerta de entrada al casco histórico 
de la ciudad es el Acueducto en la plaza del Azoguejo, joya de ingeniería, construida bajo la Roma imperial. 
La ciudad intramuros nos reserva importantes construcciones medievales y renacentistas, como la Casa de 
los Picos, la Alhóndiga un antiguo granero gótico o el Torreón de los Lozoya, estructura defensiva del siglo 
XIV hoy en día dedicada a exposiciones culturales. No incluye visita con guía local. Almuerzo por cuenta de 
los clientes. Dedicaremos la tarde a conocer ÁVILA. Las murallas de Ávila fueron declaradas Monumento 
Nacional en 1884. Más de un siglo después, en 1985, su conjunto histórico-artístico compuesto por la ciudad 
antigua, la muralla y las iglesias de San Vicente, San Pedro, San Andrés y San Segundo entraron a formar 
parte de la lista como Patrimonio de la Humanidad. No incluye visita con guía local. Regreso al hotel para la 
CENA y el ALOJAMIENTO.

Día 9 octubre.- ÁVILA- CUENCA- ORIGEN. 
DESAYUNO y salida hacia CUENCA. Su casco antiguo fortificado ha hecho que se gane el título de Patrimonio 
de la Humanidad en 1996. Es una ciudad medieval fortificada en excelente estado de conservación. Una vez 
conquistada por los castellanos en el siglo XIII, se convirtió en ciudad real y sede episcopal, multiplicándose 
entonces la construcción de edificios de gran valor, como la primera catedral gótica de España y las famosas 
casas colgantes, suspendidas en lo alto de la hoz del río Huécar. Toda la parte antigua de la ciudad es como un 
laberinto, repleto de estrechas callejuelas, de rincones y de empinadas cuestas que forman un monumento 
en sí mismo. No incluye visita con guía local. Almuerzo por cuenta de los clientes. A la hora prevista regreso 
al lugar de origen. 

PRECIOS Y SUPLEMENTOS

Precio por persona:  ............. 319 €
Suplemento individual: ............. 85 €

EL PRECIO INCLUYE
Transporte en autobús.
 Alojamiento en hotel indicado o similar.
 Régimen especificado en el itinerario.
 Bebidas incluidas (agua y vino) en cenas
Guía acompañante
 Seguro de asistencia en viaje.

EL PRECIO NO INCLUYE
Excursiones y/ o traslados no indicados como incluidos.
 Entradas a monumentos, museos, espectáculos y guías locales.
 Extras en hoteles: teléfono, minibar…etc.
 Cualquier servicio no indicado como incluido.
Guía local Segovia: 12€
 Guia local Ávila: 12€
 Guia local Cuenca: 12€

HOTELES
Hotel Palacios de los Velada**** (Ávila) o similar

Servicio de radioguías durante todo el circuito
Radioguías
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Día 7 octubre.- ORIGEN- JAÉN.
Salida desde el lugar de origen dirección Andalucía. Llegaremos hasta JAÉN, ciudad que cuenta con un 
increíble patrimonio histórico y cultural fruto de las diferentes culturas que en ella han habitado. Entre sus joyas 
destacan la Catedral, que a pesar de tener una de las fachadas barrocas más bellas del país, está considerada 
una obra maestra del Renacimiento español. Está  pendiente su inclusión en la lista de Patrimonio de la 
Humanidad de la UNESCO. Otro de sus lugares emblemáticos son los Baños Árabes, ubicados en el Palacio 
de Villardompardo y considerados como uno de los más grandes y mejor conservados de Europa. No incluye 
visita con guía local y entradas a los monumentos. Almuerzo por cuenta de los clientes. Posterior traslado 
hasta el hotel. Acomodación. CENA y ALOJAMIENTO.

Día 8 octubre.- ÚBEDA- BAEZA.
DESAYUNO y salida hacia ÚBEDA, una de las dos Joyas del Renacimiento Andaluz consideradas como 
Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO. Es una ciudad repleta de bellísimos edificios entre los que 
cabe destacar La Plaza Vázquez de Molina, el Palacio Del Deán Ortega, el Vela de los Cobos o el Palacio de 
las Cadenas. Visita con guía local no incluida. Almuerzo por cuenta de los clientes. Durante la tarde nos 
acercaremos hasta BAEZA, otra de las joyas del llamado “Renacimiento Andaluz”. Toda la localidad es un 
espléndido conjunto monumental de piedra dorada. Un paseo por sus calles nos trasladará a una época 
donde florecieron los palacios, las casas nobles y los edificios administrativos construidos con gran nobleza. 
Destacan entre otros, el Palacio de Jabalquinto, la Casa Cabrera, la Catedral o el Ayuntamiento. Guía local no 
incluida. Regreso al hotel para la CENA y el ALOJAMIENTO.

Día 9 octubre.- JAÉN–BAÑOS DE LA ENCINA- ORIGEN.
DESAYUNO y salida hacia BAÑOS DE LA ENCINA. El casco antiguo de esta ciudad está considerado Bien de 
Interés Cultural. Su Castillo, conocido con el sobrenombre de “la fortaleza de los siete reyes” por la cantidad 
de monarcas que lo habitaron, es uno de los atractivos de la población. También, son visitas recomendadas la 
Iglesia de San Mateo o la Ermita de Jesús El Llano, cuya sobriedad externa contrasta con la decoración barroca 
de su interior, o las numerosas casas solariegas, como el Palacio de los Priores o la Casa de los Delgado de 
Castilla. Almuerzo por cuenta de los clientes. A la hora prevista regreso al lugar de origen. 

JOYAS DEL RENACIMIENTO ANDALUZ
Jaén, Úbeda y Baeza
JOYAS DEL RENACIMIENTO ANDALUZ
Jaén, Úbeda y Baeza

EL PRECIO INCLUYE
Transporte en autobús.
 Alojamiento en hotel indicado o similar.
 Régimen especificado en el itinerario.
 Bebidas incluidas (agua y vino) en cenas
Guía acompañante
 Seguro de asistencia en viaje.

EL PRECIO NO INCLUYE
Excursiones y/ o traslados no indicados como incluidos.
 Entradas a monumentos, museos, espectáculos y guías locales.
 Extras en hoteles: teléfono, minibar…etc.
 Cualquier servicio no indicado como incluido.
Guia local Jaén: 12€
 Guia local Úbeda: 12€
 Guía local Baeza: 12€

HOTELES
Hotel Condestable Iranzo**** (Jaén)// Hotel Rosaleda 
de Don Pedro*** (Úbeda) o similares ***/****

PRECIOS Y SUPLEMENTOS

Precio por persona:  ............. 295 €
Suplemento individual: ............. 75 €

Servicio de radioguías durante todo el circuito
Radioguías
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Día 7 octubre.- ORIGEN- SALAMANCA.
Salida desde el lugar de origen dirección SALAMANCA. Almuerzo en ruta por cuenta de los clientes. Llegada 
a esta ciudad única cuyo casco antiguo ha sido declarado Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO. En 
ella podremos encontrar monumentos de todos los estilos como por ejemplo la Plaza Mayor, centro vital de la 
ciudad, la Casa de las Conchas, llamada así por las más de 300 conchas que recubren su fachada, la Catedral 
Vieja, obra cumbre del románico salmantino, la Catedral Nueva o la Universidad, una de las más antiguas de 
Europa. No incluye visita con guía local. Acomodación en el hotel. CENA y ALOJAMIENTO.

Día 8 octubre.- CIUDAD RODRIGO- SALAMANCA.
DESAYUNO en el hotel y salida hacia la histórica y señorial CIUDAD RODRIGO. Declarada Conjunto Histórico-
artístico, es una población fortificada cuyos muros encierran un importante patrimonio como son la plaza 
Mayor con la casa del Primer Marques de Cerralbo y el Ayuntamiento, la Catedral de Santa María, las Murallas 
o la Torre del Homenaje. No incluye guía local. Almuerzo por cuenta de los clientes. Regreso a Salamanca. 
Resto de la tarde libre en SALAMANCA, para poder disfrutar de sus muchos atractivos. No podemos dejar 
pasar la oportunidad de probar sus tapas de embutido charro en las dos rutas más conocidas de la ciudad: 
los alrededores de la calle Van Dick y la Plaza Mayor. CENA y ALOJAMIENTO.

Día 9 octubre.- SALAMANCA – TOLEDO- ORIGEN.
DESAYUNO y salida hacia TOLEDO. La convivencia durante siglos de cristianos, judíos y árabes ha permitido 
legar tal patrimonio artístico que hacen que la ciudad sea un verdadero museo al aire libre. No incluye visita 
con guía local. Almuerzo por cuenta de los clientes. A la hora prevista regreso al lugar de origen.

SALAMANCA y alrededores

PRECIOS Y SUPLEMENTOS

Precio por persona:  ............. 305 €
Suplemento individual: ............. 99 €

EL PRECIO INCLUYE
Transporte en autobús.
 Alojamiento en hotel indicado o similar.
 Régimen especificado en el itinerario.
 Bebidas incluidas (agua y vino) en comidas/ cenas
Guía acompañante
 Seguro de asistencia en viaje.

EL PRECIO NO INCLUYE
Excursiones y/ o traslados no indicados como incluidos.
 Entradas a monumentos, museos, espectáculos y guías locales.
 Extras en hoteles: teléfono, minibar…etc.
 Cualquier servicio no indicado como incluido.
Guía local Toledo: 12€
 Guía local Salamanca: 12€
 Tour nocturno Salamanca: 14€
 Guía local Ciudad Rodrigo: 12€ 

HOTELES
 Hotel Bardo Recoletos Coco****// Gran Hotel Corona Sol**** 
(Salamanca) o similares

SALAMANCA y alrededores

Servicio de radioguías durante todo el circuito
Radioguías



13

CONDICIONES GENERALES
Paisajes es marca registrada de Viajes Transvia Tours s.l. con CIF 
B-46178364, con domicilio en la Gran Vía Ramón y Cajal, 17, 46007 
Valencia. Título de licencia CV-Mm 048-V.
Las presentes Condiciones Generales de Contratación se rigen por lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
y otras leyes complementarias, modificado por el Real Decreto-ley 
23/2018, de 21 de diciembre, de trasposición de directivas en materia 
de marcas, transporte ferroviario y viajes combinados y servicios de 
viajes vinculados, por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones 
generales de contratación y por lo dispuesto a continuación.
1.- DEFINICIONES.
A. Viaje combinado: es aquel en el que se combinan, al menos, dos  
servicios de viaje a efectos del mismo viaje o vacación, siempre que la 
combinación se formalice en un único contrato con independencia de 
que lo solicite o no el viajero. También se considera viaje combinado 
aquel que, a pesar de formalizarse en varios contratos,  
- Se realice en uno de nuestros puntos de venta.
- Se seleccione la combinación de servicios de viaje antes de que el 
viajero consienta pagar.
- Se ofrezca, se venda o se facture por el organizador, o en su caso el 
minorista, a un precio a tanto alzado o global.
- Se anuncie por el organizador, o en su caso el minorista, como “viaje 
combinado”.
- Dichos contratos faculten al viajero a elegir entre una selección de 
distintos servicios de viaje.
Por último, también son contratos de viaje combinado, aquellos contra-
tos formalizados en www.paisajes.es (a través de un proceso de reser-
va en línea conectado), en el que el viajero celebra un único contrato 
con el empresario, pero varios con los prestadores de los servicios con-
tratados por el viajero a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a 
la confirmación de la última reserva. 
B. Servicio de viaje: Son servicios de viaje, el transporte de pasaje-
ros, el alojamiento cuando no sea parte integrante del transporte de 
pasajeros y no tenga un fin residencial, el alquiler de turismos (Real 
Decreto 750/2010, de 4 de junio) y, cualquier otro servicio turístico 
que no forme parte integrante de un servicio de viaje de los citados 
anteriormente.
C. Contrato de Viaje Combinado: es aquel que se formaliza en un solo 
contrato por el total del conjunto del viaje o, la formalización de varios 
contratos por cada uno de los servicios de viaje incluidos en el viaje 
combinado ofertado.
D. Fecha de inicio del viaje combinado: es aquel día en el que comienza 
la ejecución de los servicios de viaje incluidos en el contrato.
E. Repatriación: el regreso del viajero al lugar de salida o a cualquier 
otro lugar acordado por las partes contratantes.
F. Falta de conformidad: la no ejecución o la ejecución incorrecta de los 
servicios de viaje incluidos en un viaje combinado.
G. Viajero: toda persona que tiene intención de celebrar un contrato o 
tiene derecho a viajar en virtud de un contrato vinculado.
H. Empresario: aquel que atiende a los viajeros de manera presencial 
o en línea, tanto si actúa como organizador, minorista, empresario que 
facilita servicios de viaje vinculados o como prestador de servicios de 
viajes.
I. Organizador: se considera a aquel empresario que combina y vende 
u oferta viajes combinados directamente, a través de o junto con otro 
empresario.
J. Minorista: aquel empresario distinto del organizador que vende u 
oferta los viajes combinados por un organizador.
K. Falta de conformidad: la no ejecución o la ejecución incorrecta de los 
servicios de viaje incluidos en un viaje combinado.
L. Menor: toda persona menor de dieciocho años.
M. Circunstancias inevitables y extraordinarias: se considerarán aque-
llas situaciones que están fuera de control de la parte que alega la 
situación y cuyas consecuencias no habrían podido evitarse incluso si 
se hubieran adoptado todas las medidas razonables.
N. Punto de venta: hace referencia a toda instalación de venta al por 
menor, tanto muebles como inmueble, o a un sitio web de venta al por 
menor o a un dispositivo similar de venta minorista en línea, incluso 
cuando estos sitios web o dispositivos se presenten a los viajeros como 
un dispositivo único, incluido un servicio telefónico.
O. Establecimiento: el acceso a una actividad económica no asalariada 
y su ejercicio, así como la constitución y gestión de empresas y espe-
cialmente de sociedades, en las condiciones fijadas por la legislación, 
por una duración indeterminada, en particular por medio de una in-
fraestructura estable.
P. Información precontractual: Se entiende por información precontrac-
tual, aquella que el organizador o, en su caso, el minorista está obligado 
a facilitar al viajero antes de que el viajero quede obligado por cualquier 
contrato u oferta.

2.-  NOTAS IMPORTANTES DE VIAJES COMBINADOS.
La información contenida en las presentes Condiciones Generales 
de viajes combinados y aquellas que se facilitan en el momento pre-
contractual, tienen carácter genérico. No son de esperar variaciones 
significativas en el contenido y serán modificadas exclusivamente en 
los términos que se recojan en las Condiciones Particulares y en deter-
minados supuestos que se exponen más adelante.
2.1.- Organización del viaje combinado.
La organización de los viajes combinados se realiza por la agencia 
mayorista, o mayorista-minorista en su caso, detallada en la informa-
ción precontractual facilitada en el cliente y detallada en el contrato 
de viaje combinado.
2.2.- El contrato de viaje combinado. 
La agencia se compromete a entregar al viajero una copia del contra-
to de viaje combinado que formalicen las partes, a más tardar en el 
plazo de 24 horas a contar desde dicha formalización. Formarán parte 
integrante del contrato de viaje combinado, todas las condiciones que 
regulan el viaje combinado contratado, en concreto, las condiciones 
generales dispuestas en este texto, las condiciones precontractuales, 
y las condiciones particulares pactadas entre la agencia y el viajero. 
2.3.- Precio.
A) El precio del viaje combinado incluye:
- El precio de todos los servicios turísticos contratados (transporte de 
pasajeros, alojamiento, alquiler de vehículos de motor, etc.), con inde-
pendencia de si se ha formalizado en un contrato o en varios contratos;
- Las comisiones, recargos y costes adicionales;
- La prestación de asistencia por parte del organizador, o en su caso 
minorista, si el viajero se halla en dificultades, especialmente, en su-
puestos de circunstancias extraordinarias e inevitables y las dispuestas 
en la normativa de aplicación;
- La posibilidad de solicitar asistencia cuando tenga dificultades para 
presentar una reclamación por cualquier falta de conformidad del via-
jero durante el viaje;
B) El precio del viaje combinado no incluye:
Cualquier otro servicio no especificado concretamente en el contrato, 
tales como:
- Visados;
- Certificados de vacunación;
- “extras” tales como: cafés, vinos, licores, aguas minerales, regímenes 
alimenticios especiales, lavado y planchado de ropa, parking, utiliza-
ción del teléfono, cunas, alquiler de TV, servicios de Spa, balnearios, 
termas, masajes, tratamientos médicos, terapéuticos o de salud y;
- cualquier otro servicio similar que el establecimiento ofrezca por un 
precio independiente al del servicio principal contratado.
- Aquellos impuestos adicionales en determinados destinos, que pue-
den variar en función de la categoría del establecimiento y del destino. 
Dichas tasas se pagarán directamente en el establecimiento hotelero y 
será el viajero el único responsable de pagar los mismos.
- Tributos/tasas de entrada/salida aeropuertos en los que estén vi-
gentes.
C) Modificaciones del precio:
El precio del viaje combinado ha sido calculado según los tipos de 
cambio, tarifas de transporte y coste del carburante. Debido a la cons-
tante subida del petróleo o en otras fuentes de energía, en ocasiones, 
el precio del viaje vinculado podrá ser modificado posteriormente a la 
contratación y confirmación del viaje, por el organizador, o en su caso 
por el minorista, siempre que dicha facultad se disponga en el contrato 
formalizado.
Dependiendo del destino se impondrán al viajero, como parte integran-
te del precio total del viaje combinado, las tasas, impuestos y recargos 
turísticos de aterrizaje, embarque o desembarque en puertos o aero-
puertos, tal y como se ha especificado en el apartado anterior. Dichos 
importes podrán ser modificados por aquellos terceros que no están 
involucrados directamente en la ejecución del viaje combinado y, como 
consecuencia de ello, podrán ser modificados por la agencia.

En relación con la Tasa Turística, es una tasa que aplican en determina-
dos países los establecimientos hoteleros. El viajero debe consultar si 
existe dicha tasa según su destino.
Como consecuencia de cambios en el tipo de divisa aplicables al viaje 
combinado, la agencia podrá modificar el precio del viaje vinculado.
* Toda modificación de precios que se produzca como consecuencia 
de cualquiera de las razones expresadas anteriormente, será notificada 
por la agencia al viajero con la justificación del incremento y su cálculo 
en soporte duradero, a más tardar veinte días naturales antes de la 
fecha de inicio del viaje combinado.
Siempre que el contrato de viaje vinculado disponga la facultad del 
organizador, o en su caso del minorista, de modificar el precio, como es 
el caso, el viajero tendrá derecho a una reducción del precio correspon-
diente a toda disminución de los costes mencionados en este apartado 
que se produzcan entre la fecha de confirmación de reserva de viaje 
combinado y fecha de inicio del mismo. En caso de reducción del pre-
cio, el organizador y en su caso, el minorista, tendrán derecho a deducir 
los gastos administrativos reales del reembolso debido al viajero.
D) Reducción del precio e indemnización por daños y perjuicios:
- El viajero tendrá derecho a una reducción del precio adecuada por 
cualquier periodo durante el cual haya habido falta de conformidad, 
a menos que el organizador o el minorista demuestren que la falta de 
conformidad es imputable al viajero.
- El viajero tendrá derecho a recibir una indemnización adecuada del 
organizador o, en su caso, del minorista por cualquier daño o perjuicio 
que sufra como consecuencia de cualquier falta de conformidad. La 
indemnización se abonará sin demora indebida.
- El viajero no tendrá derecho a una indemnización por daños y per-
juicios si el organizador o, en su caso, el minorista demuestran que la 
falta de conformidad es:
a) imputable al viajero;
b) imputable a un tercero ajeno a la prestación de los servicios contra-
tados e imprevisible o inevitable, o
c) debida a circunstancias inevitables y extraordinarias.
- En la medida en que los convenios internacionales que vinculan a la 
Unión Europea limiten el alcance o las condiciones del pago de indem-
nizaciones por parte de prestadores de servicios de viaje incluidos en 
un viaje combinado, las mismas limitaciones se aplicarán a los orga-
nizadores y minoristas. En los demás casos, el contrato podrá limitar 
la indemnización que debe pagar el organizador o el minorista siempre 
que esa limitación no se aplique a los daños corporales o perjuicios 
causados de forma intencionada o por negligencia y que su importe no 
sea inferior al triple del precio total del viaje.
E) Forma acordada de pago
Las partes acordarán en el contrato la forma de pago establecida, sea 
al contado, o fraccionado, si bien el importe íntegro deberá estar des-
embolsado antes de la fecha de salida. En caso, de no haberse recibido 
el precio, se entenderá que el viajero desiste unilateralmente del con-
trato con los gastos y penalizaciones establecidas en el RDL 1/2007.
2.4.- Asistencia.
- El viajero podrá enviar mensajes, peticiones o quejas en relación con 
la ejecución del viaje combinado directamente al minorista a través del 
cual fue adquirido. El minorista transmitirá dichos mensajes, peticiones 
o quejas al organizador sin demora indebida. A efectos del cumplimien-
to de los términos o plazos de prescripción, el acuse de recibo por el 
minorista de los mensajes, peticiones o quejas se considerará acuse de 
recibo por el organizador.
- El organizador y el minorista deberán proporcionar asistencia adecua-
da y sin demora indebida al viajero en dificultades, en especial en caso 
de circunstancias inevitables y extraordinarias, en particular mediante:
a) el suministro de información adecuada sobre los servicios sanitarios, 
las autoridades locales y la asistencia consular;
b) la asistencia al viajero para establecer comunicaciones a distancia; y 
c) la ayuda para encontrar fórmulas de viaje alternativas.
- El organizador y, en su caso, el minorista podrán facturar un recargo 
razonable por dicha asistencia si la dificultad se ha originado intencio-
nadamente o por negligencia del viajero. Dicho recargo no superará en 
ningún caso los costes reales en los que haya incurrido el organizador 
o el minorista.
- Si es imposible garantizar el retorno del viajero según lo convenido 
en el contrato debido a circunstancias inevitables y extraordinarias, el 
organizador o, en su caso, el minorista asumirán el coste del aloja-
miento que sea necesario, de ser posible de categoría equivalente, por 
un período no superior a tres noches, siendo el coste del exceso de 
cuenta del viajero.
2.5.- Modificación de otros clausulados del contrato.
- El contrato de viaje combinado, con excepción de lo dispuesto en 
el punto anterior, podrá modificarse de forma unilateral por parte del 
organizador o, en su caso minorista, antes del inicio de viaje combina-
do, siempre y cuando el cambio sea insignificante, se disponga dicha 
facultad en el contrato formalizado con el viajero y se informe al viajero 
en soporte duradero de dicha alteración en el precio.
- Ahora bien, en aquellos supuestos en los que el organizador se vea 
obligado a modificar alguna de las características principales del viaje 
combinado contenidas en las condiciones precontractuales o contrac-
tuales o proponga al viajero aumentar el precio del viaje combinado en 
más de un ocho por cien (8%)  del total del precio, siempre antes del 
inicio del viaje combinado, el viajero tendrá la posibilidad de aceptar el 
cambio propuesto o resolver el contrato sin penalización.
- En caso de que el viaje combinado sustitutivo al modificado, sea de 
calidad o coste inferior, el viajero tendrá derecho a una reducción en 
el precio.
- Las modificaciones de clausulados del contrato deben ser comuni-
cadas al viajero sin demora y haciendo alusión a: la repercusión de 
la modificación en el precio total del viaje combinado; el plazo en el 
que el viajero debe comunicar su decisión de resolver o aceptar las 
modificaciones y qué ocurre si no comunica nada el viajero, y en su 
caso, el viaje sustitutivo ofrecido y su precio. 
* En el supuesto de que el viajero solicite cambios voluntarios en su 
viaje combinado, los precios de los servicios turísticos podrán no co-
rresponderse con los publicados en el folleto o condiciones precontrac-
tuales que dio lugar a la contratación.
2.6.- Cesión del contrato de viaje combinado.
- Para que el viajero tenga la facultad de ceder el contrato de viaje com-
binado a otra persona, la destinataria deberá reunir todas las condicio-
nes aplicables a dicho contrato, debiendo ser comunicado previamente 
al organizador o, en su caso al minorista, con una antelación razonable 
de al menos siete (7) días naturales al inicio del viajecombinado.
- Tanto el cedente como el cesionario responderán solidariamente ante 
el pago de la cuantía pendiente de pago, así como de cualquier gasto 
adicional que haya causado la cesión. Para ello serán el organizador o 
el minorista quienes deben proporcionar al cedente la prueba de los 
gastos adicionales.
2.7.- Pagos y reembolsos.
- El viaje combinado debe estar totalmente pagado para que se le faci-
liten al viajero todas las prestaciones de su viaje. En el caso de que el 
cobro sea rechazado por cualquier causa, se procederá a la anulación 
de la reserva, previa comunicación informativa para intentar solventar 
el problema del pago.
- En caso de no recibir el pago total del precio pactado en las condicio-
nes, se asumirá que el viajero desiste del  viaje siendo de aplicación lo 
contenido en el apartado “2.8. Resolución del contrato de viaje com-
binado por el viajero”.
- En el caso de que el organizador o minorista resuelva el contrato de 
viaje combinado, deberá devolver o reembolsar al viajero las cantida-
des ya pagas por el mismo, en un plazo no superior a catorce días 
naturales a contar desde la fecha de finalización del viaje combinado.
- El viajero que no se presente a la hora prevista de salida del viaje 
combinado contratado, no tendrá derecho a la devolución de cantidad 
alguna abonada, salgo que exista acuerdo diferente entre las partes.
- En relación con el seguro contra gastos de cancelación contratado 
por el viajero, en ningún caso la prima abonada por el mismo será 
reembolsable.
2.8.- Resolución del contrato de viaje combinado por el viajero.
- En cualquier momento, pero siempre antes de la fecha de inicio del 
viaje combinado, el viajero podrá resolver el contrato con una pena-
lización impuesta por el organizador o, en su caso, por el minorista.
a) El contrato de viaje combinado puede establecer una penalización 
tipo dependiendo de los días que resten para la fecha de inicio del viaje 
combinado a contar desde el día en el que se comunique la intención 
de resolver el contrato, por lo que en ningún supuesto podrá ser inferior 
al 5 por ciento del precio total del viaje contratado, si el citado incumpli-
miento se produce entre los dos meses y quince días inmediatamente 
anteriores a la fecha prevista de realización del viaje; el 15 por ciento 
si se produce entre los quince y tres días anteriores, y el 50 por ciento 
en el supuesto de que el incumplimiento citado se produzca en las 

48 horas anteriores.
b) En el caso de que no se disponga de penalización tipo, en el contrato 
de viaje combinado el importe de la penalización equivaldrá al precio 
del viaje combinado, menos el ahorro de costes e ingresos derivados 
de la utilización alternativa de los servicios de viaje.
- En el caso de que los servicios contratados y anulados, que forman 
parte del viaje combinado, estuvieran sujetos a condiciones económi-
cas especiales de contratación, los gastos de cancelación por desisti-
miento, serán los establecidos por el proveedor de cada servicio.
- Cuando como consecuencia de modificaciones en las condiciones 
del contrato de viaje combinado, el viajero no acepte su sustitución 
por otro viaje, el organizador o, en su caso, el minorista reembolsa-
rán al viajero las cantidades pagadas sin aplicar penalizaciones, en el 
plazo máximo de catorce días naturales, a contar desde la fecha de 
resolución del contrato.
- Tendrán derecho a resolver el contrato y derecho al reembolso total 
del precio del viaje combinado:
a) Aquellos viajeros en cuyos viajes contratados concurran circuns-
tancias inevitables y extraordinarias en el lugar de destino, o en las 
inmediaciones, que afecten de forma significativa a la ejecución al viaje 
o al transporte de pasajeros al lugar de destino.
b) Si se modifica significativamente alguno de los elementos esenciales 
del viaje combinado que no sea el precio.
c) En el supuesto de que el empresario responsable del viaje combi-
nado, lo cancele antes del inicio del viaje, el viajero tendrá derecho 
además a recibir una compensación. 
d) En caso de no ejecución de los servicios cuando ello afecte sustan-
cialmente a la ejecución del viaje combinado y el organizador o, en su 
caso, el minorista no consigan solucionar el problema.
e) Cuando se den circunstancias excepcionales como por ejemplo, gra-
ves problemas de seguridad que puedan afectar al viaje, los viajeros 
tampoco tendrán que pagar ninguna penalización.
- Los viajeros tendrán derecho a una reducción en el precio y/o a una 
indemnización por daños y perjuicios en caso de no ejecución o ejecu-
ción incorrecta de los servicios de viaje.
2.9.- Resolución del contrato por parte del organizador o minorista.
El organizador, o en su caso, el minorista, podrán cancelar el contrato y 
reembolsar al viajero la totalidad de los pagos que este haya realizado, 
pero no será responsable de compensación alguna si: 
a) el numero de personas inscritas para el viaje combinado es inferior 
al numero mínimo especificado en el contrato y el organizador o, en su 
caso, el minorista notifican al viajero la cancelación dentro del plazo 
fijado en el mismo, que a más tardar será de: 
• 1-veinte días naturales antes del inicio del viaje combinado en el caso 
de los viajes de más de seis días de duración
• 2-siete días naturales antes del inicio del viaje combinado en el caso 
de los viajes de entre dos y seis días de duración
• 3- cuarenta y ocho horas antes del inicio del viaje combinado en el 
caso de viajes de menos de dos días de duración
b) el organizador se ve en la imposibilidad de ejecutar el contrato por 
circunstancias inevitables y extraordinarias y se notifica la cancelacion 
al viajero sin demora antes indebida antes del inicio del viaje com-
binado
4. El organizador o, en su caso, el minorista, proporcionará los reem-
bolsos exigidos en los apartados 2 y 3, o, con respecto al apartado 
1, reembolsará cualquier pago realizado por el viajero o en su nom-
bre, por el viaje combinado, menos la penalización correspondiente. 
Dichos reembolsos o devoluciones se realizarán al viajero sin demora 
indebida y, en cualquier caso, en un plazo no superior a catorce días 
naturales después de la terminación del contrato de viaje combinado. 
5. En el caso de los contratos de viaje combinado celebrado fuera del 
establecimiento, el viajero dispondrá de un plazo de catorce días para 
ejercer su derecho.
2.10.- Responsabilidad por errores en la reserva.
- El empresario será responsable de los errores debidos a defectos 
técnicos que se produzcan en el sistema de reservas que le sean 
atribuibles, así como de los errores cometidos durante el proceso de 
reserva, cuando el empresario haya aceptado gestionar la reserva de 
un viaje combinado.
- El empresario no será responsable de los errores de reserva atri-
buibles al viajero o causados por circunstancias inevitables y extraor-
dinarias.
2.11.- Ejecución del contrato de viaje combinado.
- Los organizadores y en su caso, los minoristas de viajes combi-
nados, responderán de forma solidaria frente al viajero del correcto 
cumplimiento de los servicios de viaje incluidos en el contrato, con 
independencia de que estos servicios los deban ejecutar ellos mismos 
u otros prestadores.
- Quien responda ante el viajero tendrá el derecho de repetición frente 
al empresario al que le sea imputable el incumplimiento o cumpli-
miento defectuoso del contrato en función de su respectivo ámbito de 
gestión del viaje combinado.
- Cuando un organizador o un minorista abone una compensación, 
conceda una reducción del precio o cumpla las demás obligaciones 
que impone la ley, podrá solicitar el resarcimiento a terceros que hayan 
contribuido a que se produjera el hecho que dio lugar a la compensa-
ción, a la reducción del precio o a otras obligaciones.
- El viajero deberá informar al organizador o, en su caso, al minorista 
sin demora indebida, de cualquier falta de conformidad que observe 
durante la ejecución de un servicio de viaje incluido en el contrato.
- Si cualquiera de los servicios incluidos en el viaje no se ejecuta de 
conformidad con el contrato, el organizador y, en su caso, el minorista 
deberán subsanar la falta de conformidad, salvo que resulte imposible 
o si ello entraña un coste desproporcionado, teniendo en cuenta la 
gravedad de la falta de conformidad y el valor de los servicios de viaje 
afectados. En caso de que con arreglo a este apartado no se subsane 
la falta de conformidad será de aplicación la reducción del precio e 
indemnización de daños y perjuicios.
- Sin perjuicio de las excepciones previstas en el apartado anterior, si 
el organizador o el minorista no subsanan la falta de conformidad en 
un plazo razonable establecido por el viajero, el propio viajero podrá 
hacerlo y solicitar el reembolso de los gastos necesarios. No será pre-
ciso que el viajero especifique un plazo límite si el organizador o, en su 
caso, el minorista se niegan a subsanar la falta de conformidad o si se 
requiere una solución inmediata.
- Cuando una proporción significativa de los servicios de viaje no pue-
da prestarse según lo convenido en el contrato de viaje combinado, el 
organizador o, en su caso, el minorista, ofrecerá, sin coste adicional 
alguno para el viajero, fórmulas alternativas adecuadas, de ser posible 
de calidad equivalente o superior a las especificadas en el contrato, 
para la continuación del viaje combinado, también cuando el regreso 
del viajero al lugar de salida no se efectúe según lo acordado.
Si las fórmulas alternativas propuestas dan lugar a un viaje combinado 
de menor calidad que la especificada en el contrato, el organizador o, 
en su caso, el minorista aplicará al viajero una reducción adecuada 
del precio.
El viajero solo podrá rechazar las fórmulas alternativas propuestas si no 
son comparables a lo acordado en el contrato de viaje combinado o si la 
reducción del precio concedida es inadecuada.
- Cuando una falta de conformidad afecte sustancialmente a la ejecu-
ción del viaje y el organizador o, en su caso, el minorista no la hayan 
subsanado en un plazo razonable establecido por el viajero, este podrá 
poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización y solicitar, en su 
caso, tanto una reducción del precio como una indemnización por los 
daños y perjuicios causados.
- Si el viaje combinado incluye el transporte de pasajeros, el organi-
zador y, en su caso, el minorista, en los casos indicados en los dos 
párrafos anteriores, repatriará además al viajero en un transporte equi-
valente sin dilaciones indebidas y sin coste adicional.
- Si es imposible garantizar el retorno del viajero según lo convenido 
en el contrato debido a circunstancias inevitables y extraordinarias, el 
organizador o, en su caso, el minorista asumirán el coste del aloja-
miento que sea necesario, de ser posible de categoría equivalente, por 
un período no superior a tres noches por viajero. Cuando la normativa 
europea sobre derechos de los pasajeros, aplicable a los correspon-
dientes medios de transporte para el regreso del viajero, establezca 
períodos más largos, se aplicarán dichos períodos.
- La limitación de costes a que se refiere el apartado anterior no se apli-
cará a las personas con discapacidad o movilidad reducida, tal como se 
definen en el artículo 2.a) del Reglamento (CE) n.º 1107/2006 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, sobre los derechos 
de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el transporte 
aéreo, ni a sus acompañantes, mujeres embarazadas y menores no 
acompañados, así como a las personas con necesidad de asistencia 
médica específica, si sus necesidades particulares han sido participa-
das al organizador o, en su caso, al minorista al menos cuarenta y ocho 

horas antes del inicio del viaje. El organizador y el minorista no podrán 
invocar las circunstancias inevitables y extraordinarias a efectos de la 
limitación de responsabilidad, si el transportista no puede acogerse a 
estas circunstancias en virtud de la normativa europea.
2.12.- Insolvencia del organizador o minorista.
- Si el organizador o el minorista incurren en insolvencia se procederá 
al reembolso de los pagos al viajero.
- En caso de que el organizador o, en su caso, el minorista incurran 
en insolvencia después del inicio del viaje combinado y este incluya el 
transporte, se garantizará la repatriación de los viajeros. 
* Garantía en caso de insolvencia:Viajes Transvia Tours S.L ha suscrito 
una garantía de protección frente a la insolvencia, con Markel Interna-
tional Insurance Company L.T.D. Sucursal en España. Dirección: Plaza 
Pablo Ruiz Picasso n.º 1, Planta 35, Edificio Torre Picasso, 28020 Ma-
drid- Teléfono +34 917886150- Fax-+34 915562774- N.º de Poliza: 
248970 para el supuesto de que la agencia incurra en insolvencia.
Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de Paisajes, los viajeros 
podrán ponerse en contacto con dicha entidad o, en su caso, con la 
autoridad competente.
2.13.- Protección de Datos Personales.
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales y del 
Reglamento Europeo 2016/679, relativo a la protección de las s perso-
nas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos, la agencia y el viajero se comprometen 
a respetar y cumplir con la normativa vigente en dicha materia. En caso 
de que efectivamente llegue a contratar con la agencia, la información 
relativa a protección de datos será entregada por la agencia al viajero 
en el momento dispuesto en la ley. De igual manera puede ver nues-
tra política de privacidad y protección de datos en: www.paisajes.es/
politica-de-privacidad/.
2.14.- Prescripción de las acciones.
Prescribirán por el transcurso de dos (2) años las acciones derivadas 
de los derechos reconocidos en la Ley, cómputo que se iniciará el día 
de celebración del contrato.
2.15.- Jurisdicción aplicable.
Las partes que contraten al amparo de estas condiciones generales 
de contratación, se someten a los Juzgados y Tribunales del domicilio 
del consumidor o el domicilio del empresario, a elección del consumi-
dor,  para resolver las discrepancias o reclamaciones que susciten la 
interpretación o la ejecución del contrato de viaje combinado y de estas 
condiciones generales.
3.- HOTELES:
3.1.- Entradas y salidas.
En la mayoría de los establecimientos, la habitación estará a dispo-
sición del cliente desde las 14:00 horas del día de llegada hasta las 
12:00 horas del día de salida. En caso de que la llegada al hotel tenga 
un horario diferente deberá ponerse en contacto con el mismo con la 
finalidad de no perder la reserva.
3.2.- Habitaciones.
Todas las características reflejadas se basan en acomodación doble 
estándar, pudiendo no ajustarse el resto de acomodaciones.
- Las terceras personas y los niños que compartan habitación se 
alojarán habitualmente en cama de supletoria, o sofá cama, o en dos 
camas matrimoniales ya que en la mayoría de los hoteles no existen 
habitaciones triples.
- Las cunas de bebés se pueden solicitar como una petición en la pan-
talla de pago, o mediante vía telefónica llamando al Centro de Atención 
de clientes de nuestra web.
- Las habitaciones dobles podrán tener dos camas separadas o una 
sola cama válida para dos personas sujetas a disponibilidad del hotel. 
Algunas instalaciones en algunos hoteles son operativas exclusivamen-
te en fechas concretas y no toda la temporada como, por ejemplo, el 
aire acondicionado, calefacción, piscinas, jacuzzis climatizados, etc. 
que estarán sujetos a lo determinado por el establecimiento hotelero.
3.3.- Regímenes.
- S.A.: sólo alojamiento /- A.D.: alojamiento y desayuno. /- M.P.: media 
pensión. /- P.C.: pensión completa. /- T.I.: todo incluido.
* Los precios no incluyen bebidas en las comidas, excepto donde se 
indique lo contrario. La mayoría de los hoteles consideran la Media 
Pensión como desayuno y cena, no admitiéndose cambio de cena por 
almuerzo.
3.5.- Gastos de gestión.
Cualquier cambio o modificación post venta, llevará 25 euros  de gastos 
de gestión por reserva tratándose de circuitos nacionales y 35 euros 
tratándose de circuitos internacionales.
3.7.- Información de interés.
- Las instalaciones y servicios tales como: restaurantes a la carta, 
facilidades deportivas y recreativas, todo lo relacionado con salud y 
belleza, etc., son siempre de pago directo en el establecimiento, siendo 
su publicación a título meramente informativo. Dependiendo del núme-
ro de clientes según nacionalidad, los hoteles se reservan el derecho 
a programar sus actividades exclusivamente en idiomas extranjeros.
- La mayoría de establecimientos exige para el servicio de cena panta-
lón largo y/o vestimenta formal para los caballeros.
- El viajero se obliga a respetar el Reglamento de Régimen Interior del 
establecimiento para el disfrute de su estancia y resto de instalaciones.
3.8.- Tasas de hotel.
Dependiendo del lugar de destino, los establecimientos hoteleros es-
tarán facultados a cobrar al cliente tasas o impuestos adicionales al 
precio de la reserva. 
3.9.- Calidad del servicio.
La calidad y contenido de los servicios prestados por el hotel vendrá 
determinada por la categoría turística oficial, si la hubiera, asignada por 
el órgano competente de su país. En caso de no haberla, la categoría de 
los hoteles se realiza en estrellas sobre la base de criterios comunes 
al sector hotelero en base a sus servicios e instalaciones, y con mero 
carácter orientativo. 
5.7.- Documentación.
- Deberá incluir el nombre y apellidos de los pasajeros tal y como figu-
ren en su documento de identidad, así como identificarse con el mismo 
documento indicado en el proceso de compra.
- Es responsabilidad de cada pasajero asegurarse de disponer de la 
documentación de viaje válida que cumpla con los requisitos de la 
compañía aérea, la inmigración y las autoridades de cada destino.
- Por favor, tenga en cuenta que:
a) Se requiere llevar un documento de viaje válido y original a todos los 
pasajeros que viajan (incluidos los bebés y menores de edad).
b) Un pasaporte para viajar fuera del Espacio Económico Europeo (EEE) 
debe ser válido para el período de estancia prevista.
c) Si el visado es aplicable, cualquier niño / bebé deberán viajar con el 
adulto que figure en la fotografía del visado.
d) Todos los ciudadanos que no sean de la UE / EEE deben presentarse 
con su pasaporte en vigor y original, siendo el único documento identi-
ficativo válido (incluso para vuelos nacionales).
e) Para garantizar el cumplimiento de todas las normativas, los pasa-
jeros deberán llevar un pasaporte válido y original (y el visado, en su 
caso) o un documento nacional de identidad emitido por un gobierno 
de la UE / EEE en todos los trayectos. El pasajero se hará cargo de las 
multas, penalizaciones o gastos que sean consecuencia del incumpli-
miento de este requisito.
f) Las tarjetas de residencia, el permiso de conducir, los libros de fami-
lia, las libretas de identificación marítima, un informe de la policía (ex-
pedido en caso de pérdida del documento de viaje o robo), tarjetas de 
identificación militares, entre otros, NO se aceptarán como documentos 
válidos. Las identificaciones con fotografías caducadas o dañadas no 
se aceptarán en ningún vuelo.
g) Los datos de los documentos de viaje de los pasajeros (incluidos 
niños y bebés) deben introducirse durante el proceso de facturación 
en línea.
h) En todos los trayectos, los pasajeros deberán presentar el docu-
mento de viaje válido y la tarjeta de embarque en línea en la zona de 
seguridad del aeropuerto y en la puerta de embarque.

5.8.- Viajes con menores.
Estos deben llevar su D.N.I. o Pasaporte en vigor. Si el menor no viaja 
acompañado por sus tutores, deberá de llevar también la autorización 
legal de los mismos.
- La normativa de algunas compañías aéreas obliga a que todos los 
menores (consultar edad mínima a cada compañía aérea) a viajar 
acompañados por un adulto y debidamente documentados con DNI 
y/o Pasaporte. En caso de incumplimiento de dicha normativa, a estos 
menores se les denegará el embarque con estas compañías. 
Edición julio 23. Vigencia 15 octubre 23.



POBLACIÓN LUGAR DE SALIDA
VALENCIA
ALGEMESÍ
ALBAIDA
ALZIRA
BUÑOL
CARCAIXENT
CHIVA
CULLERA
GANDÍA
OLIVA
ONTINYENT
PUERTO DE SAGUNTO
REQUENA
SAGUNTO
SILLA
SUECA
TORRENT
UTIEL
XÁTIVA

CASTELLÓN
BENICARLO
BURRIANA
SEGORBE
VALL D’ UIXÓ
VILA-REAL
VINAROS

ALICANTE
ALCOI
ALTEA
BENIDORM
BENISSA
CALPE
COCENTAINA
DENIA
ELCHE
MURO DE ALCOI
NOVELDA
ONDARA
ORIHUELA
PETREL-ELDA
TORREVIEJA
VILLENA
IBI

MURCIA
CARTAGENA
LORCA
TOTANA
YECLA
ALHAMA MURCIA

ALBACETE
ALMANSA
LA RODA

TERUEL (mínimo 4 pax

Estación bus. Puento de encuentro andén 2
Puerta estación RENFE
Parada bus en el Olmo
Estación de autobuses
Gasolinera CAMPSA (vía de servicio)
Ronda pabellón/ C/ Corts Valencianes
Rte. El Canario
Parada bus Correos
Marqués de Campo (frente a RENFE)
Gasolinera el Rebollet
Plaza Concepción, parada bus
Antigua Mercadona. Avda. Hispanidad, 38-40
Gasolinera CEPSA-Sarrión
Frente al Hotel Azahar (parada bus)
Rotonda policía - contenedores
Bar Llopis (carretera Valencia - Alicante)
Avda. al Vedat. Parada bus parque
Rte. Tollo
Hotel Vernisa

Plaza la farola (antigua gasolinera)
Plaza Constitución
Plaza L’Estacioneta (Llar fallero)
Parada bus Herca
Avda. Corazón de Jesús. Gasolinera BP
Puerta Hotel Palace
Hotel Vinaros Playa

Rotonda P. Méjico (H. NH Alicante)
C/ Juan Gil, 65 (pta. estación buses)
Plaza Banderas - Conde Altea, 62
Pta. Hotel Estación - Estación bus
Bar Frau
Estación ALSA. Avda. Generalitat
Avda. País Valencià, 82 - Parada bus
Estación autobuses
Parada estación autobuses
Bar Alcoiano
Gasolinera REPSOL (junto campo de fútbol)
Parada UBESA. Bar Valero
Rte. El Palmeral
Esqu. Maestro Guerrero - R. Carrefour. Parada bus
Eras de la Sal. Parada bus
Gasolinera La Morenica
Avda. Juan Carlos I, 39 (parada bus)

Plaza Circular. Parada bus frente Mercadona
Hotel Alfonso XIII
Supermercado Día (frente estación autobuses)
La Turra bar
Feria del Mueble (puerta)
Gasolinera REPSOL - parada bus

Puerta estación autobuses
Rte. Los Rosales
Rte. Casa Juanito, km. 209

Puerta Hotel Civera
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Horarios y Lugares de salida Puente de la Comunidad 2023
- Patrimonio de la Humanidad

- Salamanca

- Madrid

- Joyas del Renacimiento Andaluz

PAISAJES pone a su disposicxión un teléfono 24 horas 96 154 02 51. Presentación obligatoria 20 minutos antes de la hora de salida.

- Andorra

- Costa Brava

- Matarraña

- La Rioja


